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Cliente

Contacto

Dirección

Teléfono

Identificación

Cargo

Correo

Fecha

Válido hasta

INGELMAR S.A.S 900024413

JUAN HICAPIE

5422123

REPRESENTANTE LEGAL

12/05/2025

12/06/2025

Asunto

Apreciado(a):

De acuerdo a lo solicitado, atentamente nos permitimos colocar a su consideración nuestra propuesta para el suministro de los siguientes elementos:

Código Línea Descripción Cant. Valor Unit. Valor Total

 157,00PT020020300708 COP $COP $  1.985.000,00  311.645.000,00POSTE METALICO POLIGONAL PARA ILUMINACION CON BRAZO 

DOBLE TIPO CISNE AVANCE 1,2M ALTURA 5.0M GALVANIZADO 

EN CALIENTE Y PINTADO RAL 7035 INCLUYE PERNOS DE 

ANCLAJE MARCA DIPOLE LIGHTING

 1,00PT020091500001 COP $COP $  52.000,00  52.000,00PLANTILLA CUADRADA 250X250MM PARA PERNO 1/2'' 

DISTANCIA ENTRE EJES 200  MARCA DIPOLE LIGHTING

SUBTOTAL

TOTAL

Lugar de destino cotizado

Departamento

COP $

COP $

COP $

 311.697.000,00

 59.222.430,00

 370.919.430,00

IVAVALLE

TRESCIENTOS SETENTA MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOSValor en letras

Condiciones comerciales

Forma de pago

Tiempo de entrega

Condición de entrega

Observaciones ACTUALIZADO

ALMACEN DIMEL- CLIENTE RECOGE

30 DIAS

CONTADO

3114135270

mgomez@dimel-ingenieria.com

MAYRA DAYANA GOMEZ PEÑA

Celular

Correo

Atentamente,
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1. DETALLE DE LAS CONDICIONES COMERCIALES NACIONALES

1.1. Precios son válidos por 15 días a partir de la fecha de esta cotización. 

1.2. Incluye solamente Flete y Seguro hasta el destino indicado en ciudades principales. (capitales de departamento o ciudades intermedias a destino capital). Para otros sitios 

de entrega No se incluye descargue en destino. 

1.3. Si hubiera cambios en las cantidades o los diseños, puede ser necesario revisar el cálculo de los fletes, precios y los tiempos de entrega. DIMEL INGENIERIA S .A. no será 

responsable de multas, penalizaciones o sobre-costos originados por cambios o desviaciones de la especificación original. 

1.4. Los precios de esta oferta incluyen solo las pruebas que estén específicamente indicadas, mencionadas o descritas en esta cotización; si el cliente requiere alguna prueba 

en particular, diferente y/o adicional, esta debe ser previamente acordada.

1.5. En caso de requerir una visita a la fábrica para realizar inspecciones en el proceso, se hará la coordinación necesaria siempre que el cliente avise de este requerimiento con 

al menos veinte (20) días calendario de anticipación. Los costos de viaje y estadía corren por cuenta del cliente, a menos que se negocie algo diferente y en tal caso debe 

estar acordado y especificado en la Orden Compra.

1.6. Los postes serán construidos según los Planos de Fabricación aprobados por el cliente. Estos serán enviados para aprobación después de recibida la Orden de Compra 

(OC) y el anticipo en caso de que un anticipo se haya acordado en la forma de pago. 

1.7. El tiempo de entrega de los PERNOS DE ANCLAJE Y PLANTILLAS se cuenta a partir de la Confirmación de Pago y será de 15 días habiendo cumplido el párrafo anterior . 

La cantidad de plantillas entregadas corresponderá al 10% de la totalidad de los postes solicitados. 

1.8. El tiempo de entrega de los POSTES desde la Confirmación de Pago y la aprobación de planos por parte del cliente, es de 4 - 6 semanas. Estos tiempos consideran que los 

Diseños sean aprobados junto a la O/C, y que las aprobaciones de planos no demoren más de 1 semana. (retrasos ocasionados por cliente, como aprobación de planos y 

pagos serán tenidos en cuenta para la entrega final del producto). 

1.9. Los diseños en los que se basan los precios son de acuerdo a la interpretación de DIMEL INGENIERIA S .A., realizada a la información enviada por el cliente a través de los 

formatos de recopilación de información técnica y toda la documentación inherente al proyecto. Es responsabilidad del cliente entregar oportunamente todas las 

especificaciones completas para poder realizar diseños finales. Igualmente es responsabilidad del cliente verificar que nuestra propuesta cumple con sus requerimientos 

para el proyecto. 

1.10. No se incluyen diseños de cimentación.

1.11. El acabado de los postes y todos los accesorios metálicos será galvanizado de acuerdo a la norma ASTM A -123 según corresponde. Es importante recalcar que la 

apariencia del producto como acabado final galvanizado es subjetivo, es decir que en algunas circunstancias el producto llegara con manchas ocasionadas por el proceso 

de galvanizado y/o aleación química en el acero, esto no será motivo de rechazo del producto, solo será rechazado en caso que no cumpla espesores y adherencias 

establecida en las normas aplicada. 

1.12. Los faltantes en la entrega del producto deberán notificarse dentro de los diez (10) días calendarios, contados a partir de la fecha de recibo del producto y deberán estar 

plenamente sustentados con el registro fotográfico y demás.

1.13. Los productos cubiertos contra defectos de fabricación por un periodo de dos (2) años; solo se aceptarán reclamos por problemas de calidad antes de ocho (8) días 

contados a partir de la fecha de entrega en sitio de destino ofrecido. 

1.14. Para cualquier cancelación de pedido se deberá hacer antes de iniciada la etapa de fabricación y se aplicará una penalización del 20% del valor del pedido.

1.15. Si el cliente pide cambios mayores estando en curso la fabricación de esta orden o manifiesta la cancelación, esta no será aceptada y el cliente se obliga a pagar y recibir 

la mercancía. 

1.16. Al momento de recibir el producto, debe estar acompañado de la remisión como también los instructivos de ensamble y manipulación del producto, en caso de no recibir 

completa la información, debe enviar inmediatamente una solicitud al comercial solicitando los instructivos, debido a que esto hace parte fundamental para obtener una 

garantía del producto posteriormente. 

2.  LA GARANTÍA NO CUBRE

2.1. Falla por fatiga o fenómenos similar resultando de vibración inducida, oscilación armónica o la resonancia asociadas con movimiento de corrientes de aire en el producto . 

Además, trabajo necesario para eliminar y/o volver a instalar piezas originales o de repuesto será responsabilidad del cliente. 

2.2. Daños causados por instalación, sobrecarga, mal uso, abuso, accidente o negligencia, durante el almacenamiento o manipulación. Además, esta garantía no cubre 

alteraciones, modificaciones o adiciones a menos que se autorice el cambio y estén aceptados de antemano por escrito, por el cliente. 

2.3.  Si los productos se van a utilizar en una base existente o en otras estructuras, el cliente asume toda la responsabilidad de la integridad estructural de la cimentación 

existente, anclaje o estructuras y todas las consecuencias que se deriven del mismo.

2.4. Rayones y/o golpes presentados por la operación del producto, es importante recalcar que por ser un producto de difícil manipulación puede presentar rayones ocasionados 

por el transporte, por lo tanto, se debe verificar al momento de recibir el producto y dado el caso manifestarlo en la remisión, en caso de no hacerlo no tendrá objeto a 

reclamación. 

3. 3 FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO

3.1. facturas se enviarán al cliente a la entrega de cada pedido. 

3.2. El cliente se compromete a pagar, los productos, junto con los gastos, los costos y las perdidas asociadas con la misma, en los casos que el envío se retrase por razones 

fuera del control del proveedor. 

3.3. El cliente entiende y acepta pagar por concepto de mora, el interés de usura mensual aprobado por el gobierno sobre el valor total o saldo pendiente de la factura.

3.4. DIMEL INGENIERÍA S.A. no presta servicio de almacenamiento. Una vez notificado al cliente que el pedido está listo para entrega se facturará el material y procederá al 

despacho. En dado caso que el cliente no acepte recibir la mercancía, el producto será trasladado a un almacén y los costos de de almacenamiento y bodegaje serán por 
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cuenta del cliente; en consecuencia, DIMEL INGENIERIA S.A. dará traslado de la Cuenta de Cobro por este concepto al cliente en la forma que considere apropiada y 

conveniente.

3.5. TERMINACIÓN: La ORDEN DE COMPRA terminará por los siguientes eventos: 1. Mutuo acuerdo entre las PARTES. 2. Manifestación unilateral de la parte cumplida, en 

caso de incumplimiento grave o sustancial de las obligaciones pactadas en la ORDEN que afecte el desarrollo del mismo, debidamente comunicado a la otra parte y no 

solucionado a satisfacción dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación. 3. Vencimiento del término de vigencia pactado por las PARTES.

3.6. NO EXCLUSIVIDAD. La suscripción de la ORDEN no limita el derecho que tienen las partes para celebrar acuerdos iguales o semejantes con otras personas naturales o 

jurídicas.

3.7. CLÁUSULA COMPROMISORIA. Toda controversia o conflicto que pueda surgir entre las partes sobre la interpretación, ejecución, cumplimiento, existencia, validez, 

terminación o cualquier otro aspecto relativo a la orden de compra, se resolverá mediante arreglo directo entre las partes, dentro del término de 15 días calendario, contado 

a partir de la presentación escrita, que presente la parte que suscite la controversia. Una vez surtido el trámite y lapso anteriores sin lograr acuerdo, dichas controversias 

se someterán a la decisión de un tribunal arbitral del Centro de Arbitraje comercial Internacional y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, de conformidad con 

las siguientes reglas: El tribunal se sujetará al Reglamento de Arbitraje Comercial Internacional del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá . 

El tribunal estará integrado por (uno o tres) árbitro(s) designado(s) por las partes. En caso de que no fuere posible, los árbitros serán designados por el Centro a solicitud de 

cualquiera de las partes. El tribunal decidirá en derecho. El idioma del arbitraje será en idioma español. El fondo de la controversia será regirá bajo la legislación 

Colombiana.


